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Asilo de la Fundación de doña Fausta Elorz

REGLAMENTO

CAPITULO PRIMERO
- DEL ASILO

Artículo 1.° Este Asilo, que funcionará 
en Madrid bajo la denominación FUNDACIÓN 
De Doña Fausta Elorz, será destinado á 48 
ancianas y constituirá una Asociación bené­
fica de carácter particular, con la personali­
dad jurídica y capacidad civil, á tenor de lo 
prescrito en el capítulo II del libro I del Có­
digo civil, y en virtud de la escritura funda­
cional otorgada ante el notario don Zacarías 
Alonso Caballero, por los albaceas testamen­
tarios don Jesús Elorz, don Manuel Bardán 
y don Bernardo Manzanares, en Madrid á 25 
de Mayo del año actual.

Art. 2.° El objeto de esta fundación es 
acoger á 48 ancianas mayores de sesenta 
años, impedidas para el trabajo y que no 
puedan ser mantenidas por sus familias, 
siempre con especial preferencia las que 
sean hijas de Madrid, así como las que ha­
yan sido servidoras ó parientes de la funda­
dora y testamentarios.

El número de plazas podrá ser reducido á 
las que las circunstancias económicas ó de 
otra índole aconsejen.
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CAPITULO II
DE LAS ASILADAS

Art. 3.° Será obligación de todas las asi­
ladas, asistir á todos los actos religiosos que 
en la capilla del establecimiento se celebren, 
salvo los casos de enfermedad ó de ausencia 
reglamentaria.

Art. 4.° Como el Asilo no tiene carácter 
de hospital, no se admitirán enfermas, pero 
sí con los achaques propios, aunque éstos 
sean incurables.

Art. 5.° Las asiladas en quienes se des­
arrollen enfermedades contagiosas ó infec­
ciosas, podrán ser trasladadas al Hospital 
Provincial ó á los que correspondan, procu­
rando sean llevadas á sala de pago, si los re­
cursos fundacionales lo permiten.

Art. 6.° Caso de fallecimiento de cual­
quier asilada, será enterrada por cuenta de 
la fundación, sin impedir que puedan hacer­
lo sus parientes ó allegados, si así lo solici­
tan dentro de las diez y ocho horas siguien­
tes á la defunción.

Art. 7.° Si alguna asilada á su ingreso en 
el establecimiento quisiera llevar á él algu­
nas ropas, muebles ú otros efectos de su per­
tenencia, podrá ser autorizada la admisión 
de los que se consideren convenientes, pre­
via desinfección, y depositados en las buhar­
dillas, siempre que por las asiladas se haga 
donación absoluta de ellos en favor de la fun­
dación, sin que tenga efecto definitivo en 
caso de salida voluntaria ó expulsión.

Art. 8.° En caso de que cualquier asilada 
tenga algún motivo de queja, deberá expo­
nerla á los Patronos ó á su representante, que 
la escucharán á la más ligera indicación.
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Podrán ser expulsadas las que por su con­
ducta den lugar á ello á juicio del Patronato.

La expulsada nunca podrá ser admitida 
nuevamente, así como la que salga por su vo­
luntad.

Art. 9.° No se permitirá la entrada de be­
bidas ni comidas, bajo ningún concepto, 
pues todas las asiladas han de estar someti­
das á igual régimen alimenticio, salvo los 
casos de enfermedad ó indicados por la opi­
nión facultativa.

Art. 10. Las asiladas podrán salir una vez 
á la semana por turnos de ocho diarias, sin 
cambios ni sustituciones; también podrán 
recibir sus visitas los domingos á las horas 
que se designen á este efecto.

Quedarán suprimidas las salidas y sin de­
recho á sustituirlas, los días de función reli­
giosa y los que el Patronato acuerde.

Art. 11. Toda asilada ha de estar confor­
me con lo preceptuado en este Reglamento y 
la interpretación que á él den los Patronos, 
teniendo absoluta libertad de renunciar al 
asilo en cualquier momento, comunicándolo 
verbalmente ó por escrito á los Patronos ó su 
representante, que lo aprobarán antes de las 
veinticuatro horas, sin que una vez pedida la 
salida puedan volverse de su acuerdo.

CAPITULO III
DE LA JUNTA DE PATRONOS

Art. 12. Ejercerá el Patronato de esta fun­
dación, según la escritura de constitución 
antes expresada, una Junta compuesta de 
don Jesús Elorz y Elorz, don Manuel Bar­
dán y Garrero y don Bernardo Manzanares 
y García.
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Art. 13. Corresponde á la Junta de Pa­
tronos:

i .° Establecer el régimen de todos los ser­
vicios y vigilar su exacto cumplimiento.

2 .° Nombrar, corregir, premiar y sepa­
rar á empleados y dependientes incluso el 
capellán.

3 .° Fijar el número de Hijas de la Cari­
dad necesarias para el servicio de las asi­
ladas.

4 .° Acordar la admisión de asiladas, así 
como su expulsión.

5 .° Designar los gastos de cada mes y los 
repuestos de víveres, ropas y mobiliario con 
la debida anticipación.

6 .° Formar el presupuesto general de gas­
tos é ingresos para cada año con arreglo á las 
condiciones legisladas.

7 .° Adoptar cuantas medidas crean con­
venientes para el mejor cumplimiento de los 
fines del establecimiento.

8 .° Cumplir y hacer cumplir los preceptos 
de este Reglamento.

Art. 14. La Junta de Patronos podrá re­
formar este Reglamento cuando lo considere 
oportuno, y resolverá todos los casos que en 
él no se hallaren previstos, así como las du­
das que su interpretación ocasione.

Art. 15. Los Patronos dispondrán para 
atender á los fines fundacionales:

1 .° De la renta de una lámina de dos mi­
llones de pesetas nominales de la Deuda 
perpetua nacional al 4 por 100 interior.

2 .° De los donativos que cualquier par­
ticular tenga á bien hacer y de los de las asi­
ladas en consonancia con el art. 7.° de este 
Reglamento.

Art. 16. Los acuerdos del Patronato serán 
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por mayoría de votos, sin perjuicio de que te­
niendo en cuenta la disposición testamenta­
ria de juntos é insolidum, pueda decidir uno 
solo en los casos de urgencia ó ausencias v 
enfermedades de los otros.

CAPITULO IV
DE LA ASISTENCIA MÉDICO-FARMACÉUTICA

Art. 17. Los Patronos proporcionarán la 
asistencia médico-farmacéutica á las asiladas 
por los medios que la experiencia aconseje 
como más expeditivos y económicos; como 
médico y farmacéutico propios, por concier­
tos bien personales, sociales ó recurriendo á 
la Beneficencia municipal.

CAPITULO V
DEL CAPELLÁN

Art. 18. Habrá un capellán, que disfruta­
rá casa, luz y el haber mensual de 100 pese­
tas, con las obligaciones siguientes:

1 .a Celebrar misa diaria en la capilla del 
establecimiento, aplicando tres de ellas se­
manalmente por la fundadora, su padre y su 
madre.

2 .a Prestar los auxilios de su ministerio á 
los habitantes del Asilo.

3 .a Celebrar funciones religiosas el 24 de 
Junio, 13 de Octubre, 3 de Diciembre y un 
funeral el 14 de Agosto de cada año.

CAPITULO VI
DE LAS HIJAS DE LA CARIDAD

Art. 19. Destinadas al servicio del Asilo, 
habrá el número de Hijas de la Caridad fija­
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das por la Junta de Patronos, y en las con­
diciones con ellas convenidas en el corres­
pondiente contrato.

Art. 20. Las Hijas de la Caridad estarán 
encargadas de la asistencia á las asiladas, del 
lavado y planchado de ropas, de la limpie­
za, de la cocina, y, en general, de todos los 
servicios domésticos relativos á las asiladas 
y. á los distintos departamentos del estable­
cimiento, incluso la capilla y enfermería.

Art..21. Como remuneración de todos los 
servicios de las Hijas de la Caridad, perci­
birá la superiora la cantidad fijada en el 
contrato.

Art..22. La superiora distribuirá entre 
las Hijas de la Caridad los empleos que 
estas hayan de desempeñar en la forma v 
tiempo que tuviere por conveniente.

Art. 23. Se considerarán como parte in­
tegrante de este Reglamento, respecto á las 
Hijas de la Caridad, todas las bases conve­
nidas en el correspondiente contrato, verifi­
cado entre el Patronato y los superiores de 
aquéllas.

CAPÍTULO VII
SERVICIOS

Art. 24. El Patronato nombrará un re­
presentante en el Asilo con la asignación 
anual que se determine, el cual tendrá á su 
cargo las obligaciones siguientes:

1.9 Dirigir los servicios con arreglo á las 
instrucciones que de los Patronos reciba.

2 .a Vigilar el cumplimiento de todas las 
órdenes y preceptos reglamentarios.

3 .a Realizar los pagos que los Patronos 
ordenen.

4 .a Llevar los libros que la legislación 
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prescribe, dando cuenta á los Patronos cada 
mes de los gastos realizados en el anterior y 
el presupuesto probable para el siguiente.

5 .a Presentar los proyectos generales de 
ingresos y gastos según prescriben los Rea­
les decretos referentes á la Beneficencia par­
ticular.

6 .a Ejecutar y hacer ejecutar los encar­
gos que se le encomienden para el mejor ser­
vicio del Asilo.

Art. 25. Habrá un portero y los mozos de 
servicio que se consideren necesarios, así 
como las criadas que el Patronato, de acuer­
do con la superiora, crean convenientes para 
los servicios domésticos.

ARTÍCULO ADICIONAL

Si los recursos económicos lo permiten y el 
Patronato lo cree oportuno, se ampliará esta 
obra benéfica al ramo de enseñanza, atenién­
dose á las prescripciones legales y en la for­
ma que se crea más conveniente, en cuyo 
caso se hará el reglamento adicional que co­
rresponda.

Madrid 30 de Mayo de 1914.

Jesús Elorz. — Manuel Bardán. — Ber­
nardo Manzanares.
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